
cuenta corriente número 3868000064025409, sito en calle
Hernán Cortés, 11, Santander.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos
que se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos
así como de cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada, en los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuar como depositario o mero intermediario, hasta
cubrir el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apremiada,
para la retención y transferencia de los saldos resultantes
hasta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advir-
tiéndoles de las responsabilidades penales en que pue-
den incurrir quienes auxilien o se confabulen con la apre-
miada para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes
o créditos (artículos 519 y siguientes del CP y 893 del
Código de Comercio), e indicándosele que debe contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos
derivados de lo establecido en los artículos 75 y 238.3
LPL.

C) Advertir y requerir a la ejecutada en lo términos
exactos expuestos en los razonamientos jurídicos cuarto
y quinto.

D) Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los pla-
zos que se le conceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

E) Dar traslado del escrito presentado y de la presente
resolución al Fondo de Garantía Salarial, a los fines expre-
sados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: Contra la misma no cabe

recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda
formularse por la ejecutada en el plazo de diez días, por
defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551
L.E.C. en relación con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.–La
magistrada, doña Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Mihai Verdes», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 5 de agosto de 2009.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
09/12130

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento de ejecución
número 242/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
242/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Miguel Noriega Calleja contra la empresa
«Construcciones Punta El Ribero, S. L.», sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Se acuerda despachar ejecución del título mencionado

en los hechos de la presente resolución por un principal
de 396,68 euros más la cantidad de 59,50 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la

existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que, de no ser así, se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

Hágase saber a la ejecutada que podrá oponerse a la
ejecución por escrito en el plazo de diez días desde la
notificación del auto en que se despacha ejecución, ale-
gando el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sen-
tencia, que habrá de justificar documentalmente (artículo
556.1 LEC).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones Punta El Ribero, S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 6 de agosto de 2009.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
09/12212

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 51/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
51/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Claudio Liaño Baldizán contra la empresa
«Tabiques Cantabria, S. L. U.», sobre despido, se ha dic-
tado en el día de la fecha auto de insolvencia total provi-
sional cuya parte dispositiva es la siguiente: 

a) Declarar al ejecutado «Tabiques Cantabria, S. L. U.»,
en situación de insolvencia total por importe de 6.742,79
euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos,
como provisional. 

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado. 

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de CINCO DÍAS hábi-
les ante este Juzgado. y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial. 

Líbrese edicto que se publicará en el Boletín Oficial de
esta Comunidad para la notificación a la empresa ej ecu-
tada por su desconocido paradero. 

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Tabiques Cantabria, S. L. U.», extiendo el presente edicto
en Santander, 30 de julio de 2009.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
09/11947

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 176/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
176/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Julio Ricardo Núñez Álvarez contra las empre-
sas de don Miguel Ángel Iglesias de la Riva, «Maidelari, S.
L.», «Orbovisa, S. A.», «Gestora de Comunidades
Ostende, S. L.», «Canal 67, S. A.» y «Gestora Orbo,
Sociedad Limitada», sobre despido, se ha dictado en el
día de la fecha auto de extinción de la relación laboral
cuya parte dispositiva es la siguiente:
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1.- Declarar extinguida la relación laboral que unía al
trabajador don Julio Ricardo Núñez Álvarez, DNI
13699169-R, con las empresas de don Miguel Ángel
Iglesias de la Riva, NIF 72010892-P; «Orbovisa, S. A.»,
CIF A-83776633; «Maidelari, S. L.», CIF B-39485610;
«Gestora de Comunidades Ostende, S. L.», CIF B-
39427307; «Canal 67, S. A.», CIF A-39460829, y
«Gestora Orbo, Sociedad Limitada», CIF B-39531538; a
la fecha de esta resolución.

2.- Se condena solidariamente a las referidas empresas
a que abonen a la parte actora don Julio Ricardo Núñez
Álvarez, una indemnización de cuarenta y cinco días de
salario por año de servicio, prorrateándose por meses los
períodos de tiempo inferiores a un año de servicio hasta
un máximo de cuarenta y dos mensualidades, ascen-
diendo la misma a la cuantía de veintidós mil ciento cin-
cuenta y seis euros con veinte céntimos de euro
(22.156,20 euros); suma del importe fijado en sentencia
más lo devengado desde la misma hasta la fecha de esta
resolución.

3.- Condenar solidariamente a las empresas de don
Miguel Ángel Iglesias de la Riva, «Orbovisa, S. A.»,
«Maidelari, S. L.», «Gestora de Comunidades Ostende, S.
L.», «Canal 67, S. A.» y «Gestora Orbo, S. L.», a abonar
al actor los salarios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la de la presente resolución, a razón de
70,92 euros diarios.

Notifiquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a

presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a las
empresas de don Miguel Ángel Iglesias de la Riva;
«Maidelari, S. L.», «Orbovisa, S. A.», «Gestora de
Comunidades Ostende, S. L.», «Canal 67, S. A.» y
«Gestora Orbo, Sociedad Limitada», extiendo el presente
edicto, en Santander, 31 de julio de 2009.–El secretario
judicial, Federico Picazo García.
09/12215

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 185/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
185/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don José María López de Luzuriaga Alba contra la
empresa «Artufer, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado en
el día de la fecha auto de insolvencia total provisional cuya
parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar a la ejecutada «Artufer, S. L.», en situación
de insolvencia total por importe de 11.990,59 euros de
principal (11.383,44 euros fijados en la sentencia más
otros 607,15 euros de los intereses de mora que también
se imponen en dicha resolución y devengados hasta la
fecha de la misma), insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

a) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecu-
tada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les, ante este Juzgado.

Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial.

Líbrese edicto que se publicará en el Boletín Oficial de
Cantabria para la notificación a la empresa ejecutada por
su desconocido paradero.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Artufer, S. L.», extiendo el presente edicto, en Santander,
4 de agosto de 2009.–El secretario judicial, Federico
Picazo García.
09/12216

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 176/09.

Don Federico Picazo García, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
176/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de don Julio Ricardo Núñez Álvarez contra la
empresa de don Miguel Ángel Iglesias de la Riva,
«Maidelari, S. L.», «Orbovisa, S. A.», «Gestora de
Comunidades Ostende, S. L.», «Canal 67, S. A.» y
«Gestora Orbo, Sociedad Limitada», sobre despido, se ha
dictado en el día de la fecha auto de rectificación de error
cuya parte dispositiva es la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Se rectifica el error padecido en el apartado segundo de

la parte dispositiva del auto de fecha 29 de julio de 2009
que declara extingudia la relación laboral entre las partes,
que queda como sigue:

2.- Se condena solidariamente a las referidas empresas
a que abonen a la parte actora, don Julio Ricardo Núñez
Álvarez, una indemnización de cuarenta y cinco días de
salario por año de servicio, prorrateándose por meses los
períodos de tiempo inferiores a un año de servicio hasta
un máximo de cuarenta y dos mensualidades, ascen-
diendo la misma a la cuantía de veintidós mil setecientos
ochenta y seis euros con cincuenta y nueve cétimos de
euro (22.786,59 euros), suma del importe fijado en sen-
tencia más lo devengado desde la misma hasta la fecha
de esta resolución.

Manteniéndose inalterados los restantes pronuncia-
mientos de dicha resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Miguel Ángel Iglesias de la Riva, «Maidelari, S. L.»,
«Orbovisa, S. A.» y «Gestora de Comunidades Ostende,
Sociedad Limitada», extiendo el presente, en Santander,
4 de agosto de 2009.–El secretario judicial, Federico
Picazo García.
09/12217

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 125/09.

Don Federico Picazo García, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Cuatro de Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
125/2009 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Silvia María Calleja Meana contra la
empresa «Rosaimarca, S. L. L.», sobre despido, se ha dic-
tado en el día de la fecha auto de insolvencia total provi-
sional cuya parte dispositiva es la siguiente:
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